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SOLANA MADARIAGA

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

Excmo:· Sr;' Secretario deE5tm1o de Educáttón e'Jlmci~ 'St. Subsecretario
del Departamento.

RESQLUClON.de 18 de diciembre .de 1989. de la Direc
"'dÓnG(!Jleral·deEns('ñan~a Supl'rior, por la que se dispone
lapllblicacióndel fallo de la sentencia de la Alldiencia
Territorial, de: J:"alencia, en el recurso contendoso·adniinis
t.ratim interpuesto por don .\ligue! Payá Peris sobrepruebas
de idoneidad.
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En el recursocontcne-io¡so-administrativo número t .417/ 1986, inter~

puesto por don. Miguel Payá Peris. contra Resoluciones de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación. sobre pruebas de idoneidad,
la Audiencia Territorial de, Valencia, en 13 de mayo de 1989, ha dictado
sentencia, cuyo'fallo es deL siguiente tenor literal:

Sr. Subdirector' generaL de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de El/se}lan::a SupC'rior. por la que se dispone
la' publicación del fallo de la se'lltencia de' la Audiencia
Territorial de J/ad}:id, ('// el rcqlJ'SO (ontcncioso~a~ministra~
tiva interpuesto por dO/la Terésa .lftnchéJJ Barrios sobre

. _.pl'Uebas d(~ :idoneidad

En el recurso contencioso:-administrativo numero 2.434/1985. .inter
puesto por doña Teresa MenchénBarrios contra Reso\udón ,.de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid ,ha dictado, en 9 de
febrero de 1989, sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor 'literal:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpues'to' por' el
Procurador don Rafael pelgado Barrio. en nombre y representación de
doña Teresa Menchén Barrios, contra la Resolución de 7 de a$osto de
1985, de la Secretaría de Estado de Universidades, y la desestimación
presunta del recurso de reposición formulado contra la misma, por la
que se declaró no apta a la recurrente en las, pru~bas de idoneidad, para
Profesores Titulares de Universidad, del área de "f-listoria Contemporá
nea", debemos declarar y declaramos ajustados a derecho los actos
impugnados; sin' hacer i"l~o~ición de costas.»

Dispuesto por Orden dé 2'9 de novicmbrcdc',198gel-tumplimiento
de la citada sentencia, en sus· propios términos~

Esta Dirección Generah'·ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S,;para $uconocimiento y efectos.
Madrid, 18:qedk.ie1)1b¡:~.d~ 1989.-EI Director general,. frarn:isco,,9~

Asís de Bias Antio.. .. ' _

Enseñanza Universitaria de 30 de abril de 1984, así como la Resolución
de 28 de junio de 1984 de la Secretaría de ,Estado de Universidades e
Investigación, del Ministerio de Educación y Ciencia, ésta denegatoria
de la alzada promovida contra la primera, y en cuanto por las cuales
quedó excluido el recurrente de participar en .Ias proebas de idoneidad
para acceso a la categoría de Profesor titular de Universidad, convoca
das por Orden de 7 de febrero de 1984; y debemos disponer y
disponemos que el recurrente tiene derecho a partic~ar en esas pruebas,
por cumplir los requisitos exigidos en el artículo 3. , 2, supuesto A), de
dicha Orden, quedando, en consecuencia, repuesto el disfrute de ese
derecho; sin imposición de costas en el presente recurso.»

Apelada la anterior sentencia por el Letrado del Estado en recurso
número 356/1986, la Sala' Tercera del Tribunal Supremo en 8 de junio
de 1989 ha dictado asimismo sentencia, cuyo fallo esdel siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación número 356 del
año 1986, interpuesto por el Abogado del Estado, en nombre de la
Administración contra sentencia de la Sala de lo Contencioso de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 28 de junio y 30 de
abril de 1984, que excluye.ron a don José María Serra Renom para
participar en las pruebas de idoneidad para acceso a la categoría de
Profesor titular de Universidad, convocadas por Orden de 7 de febrero
de 1984, impugnadas en 'instancia: todo ello sin que proceda hacer una
especial condena en costas.»

Dispuesto por Orden de 29 de noviembre de 1989 el cumplimiento
de lo ordenado, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de cada
una de las citadas sentencias para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1989.-El Director general, Francisco de

Asís de BIas Arilio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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ORDEN de 22 de diciembre de 1989 por la que se aprueba
la disminución del número de unidades concertadas al
Centro privado de EGB «Gredas», de Madrid.
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Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley orgánica 8/1985 y del articulo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1989/1990.

Madrid, 22 de diciembre de 1989.

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Madrid, a instancia del titular del Centro
concertado de Educación General Básica «Gredas», con domicilio en
plaza de 'Puerto Rubio, númerO 26, de Madrid, a fin de disnlinuir en una
el número de unidades concertadas, siendo su causa el no funciona
miento de esta unidad;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18); la Ley' de Procedimiento Administrativo, y demás
disposiciones de aplicación;

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de .unidades
ha sido tramitado de forma reglamentaria, de conformidad con el
artículo 46,3, del Real Decreto 2377/1985, anteriormente citado,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones y previo informe favorable de la Dirección General
de Centros Escolares, ha dispuesto:,

Primero.-Aprobar la variación por reducción de una unidad del
concierto al Centro privado ,de Edu,eación General Básica, «Gredas»,
suscrito con fecha 9 de mayo de 1989, en base a lo dispuesto en la Orden
de 14 de abril de 1989, cuyo concierto queda fijado en 23 unidades de
Educación General Básica.

Segundo.-LaDirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como-· la' fecha', lugár
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los'
términos que por la presente se acuerda. .

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro «Gredos» o persona
legalmente autorizada.

Cuarto.-Si'el titular del Centro concertado, sin causa: justificada, no
sus.cribiese el documento de la variación :en la fecha establecida, la
Administración procederá a- realizarla de oficio, ,sin perjuicio de la
posible a'plicación al-Centro de 10 dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 81'1985 y del artículo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden· se aprueba tendrá
efectos desde el 7 de noviembre de 1989.

Madrid, 22 de diciembre de 1989.

RESOLUCION de IS de diciembre de 1989, de ra Diree
.ción Genera/de Enseñan::a Superior. por ''1'que se,dispone

:i !q. publicación -dellallo,'de la sentenciadéla:Sala Ter~era
del Tribunal Supremo 'en recurso de apelación .interpuesto
por la Abogacía del, Estádó· coY!tra Id 'sentencia', de /a
Audiendb Territnrtal ,4r' .pdm'rr(J~d. {'n' 'recil'-sb confen
tioso·administrai'im promovido 'pqr 'don. Jesé'-lt,;/ada Serra
Renom sobré' pruebas de id~h('ldad,

Eri el recurso contencioso.:admirlistrativo míme'ro':661/1984, inter
puesto por don José María S,erra Renom, contra Resolución de la
Secretaría: de Estado de Universidades e Investigación; sobre admisión
a pruebas de idoneidad. la Audiencia Territorial'de Pamplona, e!l13 de f

junio de 1986. dictó setencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Manuel.Rodríguez- A., en nombre y
representación de don José María Serra Rcnom, debemos anular y
anulamos, por su disconformidad con el ordenamiento jurídico, en
cuanto afectan al recurrente. la Resolución de la Dirección General de
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«Fal1::l1iws: Qu~ \.k'<;'::;!JI1l;u:Jo d n.;.:urso ¡;.)!l,;,;ncioso·adll1ir.istrativo
inlapucs!C p\1r don ~li;;;I'I'~ !'ayü !len:; ('"Onirj lo~ ;](1<'':' qu\: h~¡n sido
n:señado$ en el cncabcnmlrnto (k esta ~(,'ntencia. dehcmfts declarar ....
dcdarJ1TIos que los mismo;, son ("\Jlli(úC¡1;:-s a dcr~cho: sin h<lc{"1' cspecia"i
pronunc:iarr.i.:mo ('n CU<lnlo al ['lag.a dI.' I;¡,,, cüsla~ .proc~·sak<;.»)

Dispuesto ~)(Jr Or<3(,'¡¡ d-: 2') (11; nO\'¡l'mbr'~' dI' 190 Q ell'!l:nplimiento
de la CilZ!d~ 5~~It'n':ia. er1 sus pr(~pios {(;Im¡n{l~,

E~ta DlrCCt'lón (,::-nc:"a] h~ 1'\,,,111.):0 dar ptlbiicación al 1';¡!iCI de hl
misma p:¡ra g,encf;1: l\)I"I'~~-¡r:l¡('lJl().

Dispuesto por Orden dI:: 29 dc noviembre de 1989 el cumpl:miento
de la citada sentconcia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo' de la
misma para general conocimiento y ejecución.

Lo di~o a V. S. para su cOllocimienio y efectos.
·Madnd. 18 de d¡ck~mbrc ce 1989,-EI Director geneídl. Franós¡;o de

Asis d~ BIas Aritio.

Sr. Subdirector g..:neral de Centros )' Profesorado.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

LoJ digo II v. S. pllf¡¡ su (('lrlOcit~,icnlo \" dectos.
Madrid. l~ de dic-it'mbrt' dc ¡ 'l89.-[:; t)ircC'lcr generaL frallcisco de

Asís de Bias Arilio.

En d ICl"l1l ')0 .,:uIH.... ,wiusd-.ldrr;!!1i:,¡r.IIl v" IHill~,'r" l.()(l'.;,il (j~6, inIer
rI1C~;0 p~'f j,,¡'l,¡ !\·1nria Jos(' HOIl(l (:tl~,"di'll;1 ,",")11';' }L::'O]U(:CiCS d~ la
Se'cr~'I:l.t'ia"ie' E~~adn ck' L'ni·'~~r"¡ll:lI.L·,;" ln'~".1_i,~,I,_·i'll', "'thn: p~'l¡('h:¡s d..:
idmli'id;¡d. 1;l'\udi~'ll"!,1 : ,':Ti:.'ri;l! de \';¡!,'l~(t;1 1;;\ (l¡C':,dll ,,('n!'~I1...¡a ~n

! d:: fcbl\.'ro <.11..' 1~j.¡1I l'!:YO i;\ilo ::s d,'1 ~i!'Llit'lE'.;' II'n<J( lilt·"'¡·

(d:Jlbaw~. ()Ut· tk~~",ii!ll,tilJ¡\~ d pr\'~~T¡,' 1\":'lfS(\ :.'Gllli.':H:io~o·

;u1mini'.I:';¡:i\U in!{'rp¡¡~':(l rOl' don:-, ~1an;~ J.),;,' :kn,¡ C¡¡;,n.lj,)la contl'l
la R('<,(lI\¡(lón do.: 1<1 ~I'cr<.'t;lí¡a Ik ESt3l1() de t i l1i\-crsid:ldcs (' In\'estiga
ción d~~ 7 JI' .agostu dl' 19K~. 11~h'i('ndo propia 1.:1 rropucst:t de la
Comisión el' prudxl!o lh.' iJOlwid;¡d para el acü·so .11 ("Ut~rpo de
Proti.'s'lrt.'s de llniwrsidad \' ("ll!llra 1;\ dl'St'stilll:lción pUf silcn(·io
adminisrrmivo dI:! T('rurso dI: r~oosióc'ln promovido con 25 de septiem
bre dl~ 19t'5 conlra aquellol. PQr'i<l que no incluia <11 "Jetor" contre 10$
Profl'sor("s non¡hr:ldo!i litul:trI~s <k '"Filosofi:f' con virtud d~ las prucobas
d~ idoneidad ,'on\'orad<:l'\ al efecto. dch..'mns dcS<.'stimar v í!('S\'stimumos;
sin hacer expresa imposición de coslas.» .

Dispuesto por Orden de 29 de noviembre de 1989 el cumplimiento
de la citada sentt'nckr en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

lo di,o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 18 de diciembre de 1989.-EI Director general. Francisco de

Asís de Bias Aritio.

RESOLUCION di' 18 de diciembre de 1989. de la Direc
ció/I General de Eiw',ian:a Superior. por la que se dispone
/0 publicación del falio de fa Se'IItC'"óa de la Audiencia
Te.'rriroria! de' La' evrUllU ('1/ C'! rl'Cllrso contencioso·admi
Ilistfali~'o j¡1Ié'rOlit'SfO por do" Femal1do Alollsv ROIl1t'ro
sobri' pruehas Ji.' iduili!idad.
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En el recurso contcnót)sl)-~dm¡ní!'ltrativo número 35/19~6 inter
puesto por don Fernando r\ldn:,o Romero contra re50lución de la
St.'CTclaría de Estado de- Uni\-'t'f~:ictélde'i e (nvestigación sobre prueba!> de
idoneidad. la Audien:::ia TerntNi:l1 de La Coruña ha dictado sentt:ncia
en 16 de febrero de 1989. (,'uyc fallo e5 del siguiente tenor lill'ral:

«Fallamos:· Que dcb~:1'w:; ,.i<.:-;cstimar y d~$Cstimamos el 1\~C~lrs')

contencioso-administrativo :'ll<:I'P¡II'Slll por el Abogado don h!... ier
s..1sclga Elon:, en nombrl' y r~:~:·.:.~~·nt'K'ión de don Fernando Alon'il)
Romero. contra rcsoluci¡)n ...:1;. h Sl..'::n:tuía de Estado de Univ('rs¡,bJ~~s

e lnvestigación de fcctl .. 2 l!\' :1 E;)QO de 1985, confirmada por si!cndo
administrativo ante cl rCtl:;'.';O d~' n,'posición interpuesto. por la 'lile se
declaró "no apio" al n:cni"!u'll' p;1nl d aco.:eso al Cuerpo de p~orc~:m.·s
Titulares de Universidad. Cri (,1 ;ir.::! dt~"Filología Inglesa", pür cstltnarla
conforme a derecho: sin Imú'f C'ondcna en costas.»

Dispuesto por Orden di: 29 l!c nOVIembre de 1989 el cumplirnl",nto
de la citada sentencia, en ,'iUS f.,(oi>ios términos.

Esta Dirección Genen\l ha rC'5uclto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimi,:nto.

Lo diJO a V. S. par~1 S(i '.;e¡:.:)C:micnto y cf<"ctos.
Madnd, 18 de diciembre de I989.-EI Director general. Francisco dc

Asís de Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1989, de la Di"c
C'idn GerleaJde Enseñan=a SUMrior. por la que se dispone
la publicación del jal/o de /a sentendade la Audiencia
Territorial de Madrid en el r("Curso ronlencfostNldm;nistra
th'O interpunlO pordoña Marra Jos' Meizoso Coya, sobre
prul'bas deidoneidQd.l~ •

En el recurso contencioso-administrativo número 57/1985, inter·
~:o por doi\a María José· Meizoso Coya contra Resolución de la

taria de Estado de Universidades e Investigación sobre admisión a
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de· Madrid ha dietado
sentencia en 3 de marzo de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que. con desestimacióndel presente reCurso coinencioso
administrativo mterpuesto. por el. Procurador de .los TribuJU1les don
Aqimiro V4zquez Guil~n,.en nombre y.representación de doña Maria
J. Meizoso Coya, en impu¡na<i6n de la Resoluci6n de la Secretaria de
l!Ilado de Universidades e Investipción del Ministerio de Educáci6n y

.Ciencia, de fecha 1I de junio de 1984. deseslimatoria del recuno de
alzada fonnulado conlra la. Resoluci6n de, la. Oitecci6n General de
Ensefianza Universilaria de dicha Secrelaria de Estado. de fecha 30 de
abril de 1984. Iambi~ impuinacla. por la. q.ue se exclula a la. recurrente
de las pruebas de idoneidad. para Profesores titulares de Universidad.
por el 'rea de conocimiento de ··Farmac:olosf."\ debemos declarar y
declinamos 'que dichuResQluciones -$On' conformes al ordenamiento
juridieo., no procediendo su nulidad. absolviendo a la' Administración
demandada de· las ~nsiones de ,la parte mora; sin expresa iniposi-
ci6nde costas procesales.. . . . .
Di~ por Orden de: 29 de noviembre de 1989 el cumPlimiento

de la atada sente~cia en-sus ,propios términos.
Esta Dirección General ha resuelto dar publicación' al fallo de la

misma para general conocimiento. .

Lo diJO a V. S. para -su conocimiento y 'efectos.
Madnd, 18 de diciembre de 1989.-EI Director general,-Francisco de

Asís de Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

!~E'\QL c".~ '¡OS dI' 1,'..' de d,c;nilh;-, ' á:VSI). ,.le' fa Dirce·
<'ián (/¡'Iii.'!,¡i j,' i:ILI,'i::III::"; SU:'I"·.:OI". ¡'f."!..' (file' Si' dfsr'm!'
1.:.: ¡,,¡;llifl'a.. ;,;¡¡ ;Id i.tff¡¡ el,' /(1 I;.'!i:.'n.'!:¡ di' f(l ·llldi"/lcía
"~""J'!idri,:! ¡,';' ¡ ·c:/.'/¡(ia, ,':/ i'/ 1('.:-/11',,) ,OJIi,"in,;S!.'·(!dnlini.\
,.ra!;l'¡ h;,.'J'¡.'lh'.'I'-' {.'(J¡' ¡f,)I).¡ .\1,1"'::1 ,.10.\(" Uf)!!,) G:wrdiola.
\ohr" jlllwhus :ie ,dolleidcld

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de' Ensel101/:a Superior. por la que se dispon~

la publicacidll dl!! fallo de.' la sellle'nci.a de' la Sala de' /0
COlllencioso-Administfatilv de Burgos, dcl Tribunal Supe
rior de Justicia de Caslilla J' León, en el recurso ('onlen
cioso-admilJistratil'o inu!rp'uesto por don Jos' JaviPT Gua
dalupe !ferlldlldez. Pro[~or litular. de. Unil'n'sidad, sobre
r("C(}nocmuelJlo de serVlclQs para triemos. .

En ellieCurso contencios'Hdministrativo número 662/1987, inter
puesto por don José Javier Guadalupe Hemández, Profesor titular de
Universidad contra Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza
SUp'crior, 'sobre rteonocimiento de servicios a efectos de trienios. el
Tnbunal Su~riorde Justicia de Castilla y León; SaJa de lo Contencioso
Aaministratlvo de Burgos,_ha dictado sentencia: en 30 de septierpbre de
1989. cu)lo fallo es del siguiente terior literal: .

«Falló: Estimar el ·recursO. c~ntenCi~dmin'istrativo interpuesto
p'or don JOSé Javier Guadalupe-· Hemández contra Resólución del
Ilustrísimo sei\or Director gene,ra.1 de Ensei\anza Superior del Ministerio.
de .Educación y Ciencia que figura en el encabezamiento de esta·
senten,Cia, y, en consecuencia, declarar no ajustadas a derecho las
Resoluciones de 30 de junio de 1985 y la de 3 de febrero de. 1987. que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra aquélla, y la de 19 de
mavo de 1987, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
esti última, y declarar el derecho del recurrente a que se le reconozcan
los' servicios prestados. a efectos de trienios, de los diez años )' cuatro
meses que como Profesor adjunto prestó en el Colegio Universitario de
,La Rioja; sin que haya lugar a una 'especial imposici.ón de costas
causadas en esta instancia.»
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